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 Señores 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.         S.         D.
 
 

REF.   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACIÓN: 11001310503820220030500

DEMANDANTE:    ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS

LLAMADO EN G. ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, actuando en calidad de apoderado judicial de ALLIANZ
SEGUROS DE VIDA S.A. dentro del proceso del asunto, de manera atenta adjunto memorial de
SUSTITUCIÓN DE PODER a la doctora STEFANIA RINCÓN FLOREZ, junto con su cédula y
tarjeta profesional para los fines pertinentes.

Cordialmente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA







 

  

 
 
Bogotá D.C., 29 de febrero de 2023 
 
 
Señores   
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
 
 

REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  11001310503820220030500 

DEMANDANTE:     ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES Y OTROS 

LLAMADO EN G. ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

 
 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, obrando en mi calidad de Apoderado de ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A., al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, mediante el presente 
escrito respetuosamente manifiesto que SUSTITUYO a la doctora STEFANIA RINCÓN FLOREZ, mayor de 
edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.192.780.428 de Bogotá, 
abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 420.165 del Consejo Superior de la Judicatura para que intervenga 
en el presente proceso con todas las facultades a mi conferidas. 
 
La doctora STEFANIA RINCÓN FLOREZ queda investida con las facultades generales señaladas en la ley, las 
que inicialmente me fueron conferidas y las especiales de notificarse personalmente, recibir, conciliar, transigir, 
desistir, comprometer, sustituir, reasumir, renunciar, asistir a las audiencias, notificarse de todas las providencias, 
interponer recursos y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.  
 
Respetuosamente solicito se le reconozca personería en los términos y para los fines aquí señalados. Su informacion 
de contacto y notificaciones es el correo electrónico srincon@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co  
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder.  
 
 
Cordialmente,      
      
 
 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

 
 
 
 
 

Acepto, 
 

 

 
 
 
STEFANIA RINCÓN FLOREZ 
C.C. Nº 1.192.780.428 de Bogota. 
T. P Nº 420.165 del C.S. de la J. 
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